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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma CIRCULAR CONJUNTA 

Número  
100-003-2018 

Fecha de Expedición 25 de julio de 2018. 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Aplicación Ley 581 del 2000 - Ley de Cuotas/ 

Vigilancia Preventiva. 

Tema  Solicitud de reporte de la provisión de cargos y el 

porcentaje de participación de la mujer en cada 

rama y órgano de la administración pública, según 

lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 581 de 2000. 

Palabras Claves Participación efectiva, Mujer, Administración 

Pública, Provisión de Cargos, equidad de genero.  

Vigencia Actual 

 

Análisis  

Circular conjunta entre Procurador General de la Nación y Directora del Departamento Administrativo 

de la Función Pública y dirigida a Representantes legales de las entidades de la Rama Legislativa, 

Ejecutiva y Judicial, Organización Electoral, órganos Autónomos y de Control. 

Establece cronograma para entrega de reporte de información para verificar el cumplimiento del art12 

de la ley 581 de 2000, el cual ya no esta vigente, pero si los siguientes acápites: 

“(…) 

En consecuencia, esta circular constituye una invitación para que cada vez se vinculen más mujeres en los 

cargos directivos con el fin de aumentar su efectiva participación y para cumplir progresivamente con la 

meta trazadora que tiene el país en igualdad de género frente a los ODS. 
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La Procuraduría General de la Nación en ejercicio de su facultad de vigilancia preventiva y respondiendo 

a la misión de vigilar la función y la gestión pública de los servidores públicos (artículo 16 de la Ley 581 

del 2000), solicita a los Jefes de Control Interno verificar el cumplimiento de esta ley, su aplicación y el 

reporte de la información solicitada con la presente circular. 

(…)” 

 

  

Fuente https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativ

o/norma.php?i=88039#:~:text=En%20consecuencia%2C

%20esta%20circular%20constituye,g%C3%A9nero%20fr

ente%20a%20los%20ODS 

  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5367#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88039#:~:text=En%20consecuencia%2C%20esta%20circular%20constituye,g%C3%A9nero%20frente%20a%20los%20ODS
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88039#:~:text=En%20consecuencia%2C%20esta%20circular%20constituye,g%C3%A9nero%20frente%20a%20los%20ODS
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88039#:~:text=En%20consecuencia%2C%20esta%20circular%20constituye,g%C3%A9nero%20frente%20a%20los%20ODS
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88039#:~:text=En%20consecuencia%2C%20esta%20circular%20constituye,g%C3%A9nero%20frente%20a%20los%20ODS

